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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u Laye», ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
| M B O L K T I H K H ortoiALBS se han de mandar al Jefe Político 
rMpeetiTO, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden den de Atril de 1839. ) 

Se pabllea sodas laa diaa excepta laa damIngas 

En esta eapital, llevado 4 domicilio, ios petetae einenenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella freí petetae einenenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho peseta» cincuenta céntimo» por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B OLBTÍ » , plata 
de Santiago, 2.—.Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa qne 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio naeional que-
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

H ú m e r o suelte * © e é n l l a a o a de peste t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no* 
vedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Ejercicio de 1 8 9 4 - 9 5 . - 2 . ° trimestre 

Debiendo haber ingresado los 
Ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de esta Diputación, en 
los primeros días del presente mes, 
las cuotas del segundo trimestre del 
actual año económico, por reparti
miento provincial, y con el fin de que 
cumplan con el deber que la ley les 
impone, se lo recuerdo por el presen
te anuncio, esperando de los señores 
Alcaldes se sirvan efectuar el pago; 
en la inteligencia de que de no veri
ficarlo y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que pre
ceptúa la ley vigente. 

Madrid 8 de Noviembre 1894.= 
El Gobernador, M. Duque de Tama-
mes. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden circular 

Exorno. S r . : Debiendo efeotnarse el 
dia 8 del próximo mes de Dioiembre la 
entrega en caja de los mozos alistados 
para el reemplazo del presente aSo, y s i 
dia siguiente el sorteo para la designación 
de los que han de servir ea los Cuerpos 
activos; el R E V (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer: 

1.° Las expresadas operaciones se ve
rificarán oon sujeoión á lo preoeptusdo 
eo los capítulos 14 y 15 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejéroito ds 

i i do Julio de 1885, reformados por Real 
deoreto de 18 de Noviembre de 1888, te
niendo presente pars los sotos prelimina
res del sorteo lo dispuesto en Real orden 
circular de 7 de Dioiembre de 1889. 

2. ° Los Coroneles Jefes de las zonas 
de reclutamiento darán cuenta por correo 
á este Ministerio el mismo dís que termi
ne el sorteo de los incidentes y reclama
ciones que hubieren ocurrido en dicho 
seto, remitiendo el día 15 de Diciembre 
un estado arreglsdo s i formulario n ú m e 
ro 1. 

3. ° Los expresados Jefes advertirán á 
los comisionados de los Ayuntamientos, 
s i entregarles los pases á que se refiere el 
artioulo 130 reformado de la ley, sesn de
vueltos los que no hayan podido llegar á 
manos de los reolutas que han tomado 
parte en el sorteo, expresando al respaldo 
de oada uno las oausas que lo hayan i m 
pedido, debiendo existir en las zonas el 
dís 15 de Dioiembre próximo notioia de
tallada de los reclutassorteadosque hayan 
de ser propuestos para l a deolaraoión de 
prófugos por no haber recibido los pases, 
oon arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 4 de A b r i l de 1890. 

4. ° Las relaciouesque han de entregar 
en las zonas los comisionados de los Ayun
tamientos respectivos, oontendrán preci
samente todos los datos que determina el 
articulo 128r eformado de la ley, con el 
fin de que la zona tenga oouocimiento 
exaoto do la residencia de los mozos que 
hsn de ser sorteados. 

5. ° E l dia 1.° de Febrero del sSo pró
ximo remit i rán los Coroneles Jefes de zona 
á este Ministerio un estado conforme al 
modelo núm. 2. 

6. ° Sin orden expresa de este Ministe-
\ rio no se variará la clasificación de los re

olutas después de verificado el sorteo, con 
srreglo á lo preoeptusdo en Real orden de 
21 de Junio ú l t imo . 

7. ° Las Autoridades á quienes se re
fiere la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1893, cuidarán del oumplimiento de 
lss prescripciones que contiene, relativss 
á los reclutas residentes en los distritos de 
Ultrsmsr. 

De Real orden lo digo á V . E . pars sn 
oonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos anos. Madrid 9 de 
Noviembre de 1891. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

FORMULARIO NtJJH. 1 

ZONA DB RECLUTA MENTO DK REEMPLAZO DE 1894 

Mozos que han ingresado en Caja, según las relaciones recibidas de la Comisión 
provincial de 

Expresión , 

Reclutas oondioionales oomprendidos en el art. 68 
Idem fd. comprendidos en el art. 69 
Mozos ouyos expedientes no se han fallado 
Mozos excluidos totalmente del servicio por inutilidad física, oomo com

prendidos en los casos i.° y 2.° del art. 63 
Idem íd . por oortos de talla, oomprendidos en el mismo 
Comprendidos en la penalidad del art. 30 sin haber sido denunoiados 
Idem íd. que han sido denunciados \ 
Prófugos oomprendidos en la penalidad del art. 89 sin haber sido de

nunciados '. 
Idem íd. íd. íd. que han sido denunciados 
Reclutas sorteados 

Nnaero. 

S 
» 
» 
» 
» 
» 
s 
» 

» 
» 

Total. 

, 15 de Dioiembre de 1894. 

E L CORONEL, 

FORMULARIO JSXJM.. 2 

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE. REEMPLAZO DE 1894 

Estado de los mozos sorteados en esta zona, de los prófugos y de los comprendidos en el 
articulo 30 de la ley y bajas ocurridas desde el sorteo. 

Expresión gomero. 

Comprendidos en la penalidad del art. 30, reconocidos é identificados 
Prófugos ídem fd. id . id 
Sorteados oon residenois en territorio de ls zona 
Idem oon íd. en el de otras de ls Pen ínsu l a 
Idem oon íd. en los distritos de Ultramar 
Idem oon íd. en el extranjero 

Suma •.. 
Bajas 

Fallecidos que obtuvieron en el sorteo los números 
Reolutas que no recibieron los pases y obtuvieron en el sorteo 

los números 
Inútiles que obtuvieron en el sorteo los números 
Cortos de talla que obtuvieron en el sorteo los n í meros 
Comprendidos en el art. 31 de la ley que obtuvieron en el sorteo 

los números 
Idem en el art. 100 de la misma que obtuvieron en el sorteo los 

números 
Sirviendo en Cuerpo que obtuvieron los números 
Presos y arrestados que obtuvieron los números 
Comprendidos en la ley de 21 de Julio de 1876 
Etcétera etc. que obtuvieron en el sorteo los números 

* 

» 

» 
D 
» 

» 

Quedan, 

1.° de Febrero de 1895. 

E L CORONEL, 
(Gaceta de ayer) 
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2 a W orden circular 

Exemo. Sr.: Haciendo aso de ls auto-
rlsaoión consignada en el artículo adicio-
xtsl de ls ley de 19 de Julio de 1889, adi
cional á la constitutiva del Ejéroito, y de 
conformidad eon lo propuesto por le Junte 
calificadora de Aspirantes á destinos oivi
les; el REY (Q. D. O.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, se he servido 
rebajar á seis sfios el tiempo de servicio 
tetivo que deben tener los sargentos para 
optar á los deatinos de le Administrsoión 
eivi l á qne se refieren los artículos i . ° y 
3.* de la ley de 10 de Julio de 1885. l i m i - | 
táadose esta eonoeslón sólo pare obtener 
aquéllos cuyo sueldo no llegue á 1.500 
pesetss. 

De Real orden lo digo á Y . E . psrs su 
eonooimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 12 
de Noviembre de 1894. 

L O P E Z DOMINGUEZ 
Señor. . . . . 

(Gaceta de h o y . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

(Continuación.) 

Dicha certificación, visada por el A d 
ministrador, sustituirá al manifiesto psrs 
los fines reglamentarios. 

E l Capitán de buque prooedente de los 
puertos francos españoles, traerá el mani
fiesto vi jado por la Intervención del Re
gistro del punto de origen cuando conoz
ca mercancías no sujetas al régimen de 
eebotaje determinado ea el párrafo 2.° del 
artículo 227. 

ARTÍCULO 60. 

Cuando un buqun haya tocado en va
rios puertos extranjeros, podrá el Capitán, 
4 su voluntad, redactar y hacer visar el 
manifiesto de toda la carga en el último 
flesde que emprenda su viaje á España, ó 
bien traer tantos manifiestos cuantos sean 
los puertos en que hubiese eargado. En 
este último caso, los Cónsules pondráu en 
el manifiesto que visen y en el correspon
diente al puerto inmediato anterior, una 
nota en que relacionen entre ai ambos do
cumentos, para que no puedan dejar de j 
presentarse todos. 

ARTÍCULO 61. 

Si un buque de guerra condujese mer
c a n c í a s , estará su Contador obligado á 
presentar manifiesto de ellas, con el 
Y.° B.° del Comandante, y observando 
todas las formalidades prescriptas en catas 
Ordenanzas. 

ARTICULO 82. 

E l manifiesto ea la baso de toda la do
c u m e n t a c i ó n de importaoión. 

Deberá necesariamente expresar: 
1. ° Clase y nombre del buque, tone

laje, bandera, matrícula y número de tri
pulantes, nombre de su Capitán y del con
signatario, y puerto ó puertos de donde 
procede. 

2 . ° Puerto ó puertos á que estén des
tinadas laa meroanoías. 

3. ° Número de orden del eonooimien
to, ó conocimientos, correspondientes á 
eada partida ó pu» rto de destino. 

4. ° Número, oíase, mareas, numera
ción y peso bruto de todos loa bultos que 
existan á bordo, incluyendo laa peoottllaa 
y encargos de los tripulantes; clase gene-

(1) Véaee e l BOLETÍN núm. 271 . 

rice de lee mercancías y nombre de loe 
consignatarios, ó expresión de Venir á l a 
orden; todo oon separación pere eada ano 
de los puertos de destino. E l número y e l 
peso de loe bultos ee expressrá en letra y 
an guarismo. 

No se admitirá nunca le expreelód de 
mercancía* ú otras t e la misma vaguedad. 

E l tabaco se designará en el manifiesto 
bsjo este nombre; y los frutos ooloniaies, 
eon su denominación espeoisl (azúcar, ca
cao, café, eanels, elevo de especie, pimien
ta y té.) 

Los hilados, tejidos y pasamanería, 
bajo estas respeotivas denominaciones. 

Las hilazas, oon su designsoión espe
cial de lino, de cáñsmo, de yo te ó de otras 
eleees. 

Los petróleos, con ls distinción de 
brutos ó refinados. 

Eu cuanto á loa aguardientes, alooholes 
y bebidas espirituosas, se detallará el nú
mero de bultos, su peso y l e cantidad en 
litros. 

Los osrgsmentos á grsnel se consig
narán por cuento, paso ó medida, confor
me estén tarifadas en el Arsnoel las mer
oanoías en que consistan; ain que haya 
-necesidad de expresar el peso, cusndo no 
sea pondersl la unidad de adendo. 

Los cargamentos de msders á grsnel, 
se consignarán solamente por el número 
de piezas que los constituysn. 

E l peso que conste en los manifiestos, 
en-enanto á meroanoías á granel, será la 
base del despacho. 

Los bultos coateniendo hilados, teji
dos, pasamanería, tabaoo, azúcar, ceceo, 
café, oenela, pimienta, té ó clavo de es -
pecia, se expresarán separadamente, sin 
englobarlos oon otros que contengan dis
tintas mercancías, aunque vengan des
tinadas á una sola persona. 

Si un mismo bulto oontuviera diferen
tes mercancías, y alguna de las expresa
das en el párrafo anterior, ae fijará deta
lladamente la clase y el peso de esta ú l 
tima. 

Las mercancías explosivas, inflama
bles ó de peligroso manejo, deberán ma
nifestarse con su nombre propio, á fin de 
que la Administración pueda desde luego 
adoptar lss medidss de precaución nece
sarias para que le descarga y despaobo se 
verifiquen sin riesgos; bajo la responsabi
lidad que á los Capitanes puede haber l u 
gar de exigir por la falta de cumplimiento 
de este precepto. 

A l final de los manifiestos se expresará: 
1.° E l número de pasajeros y de bul 

tos de equipaje que la nave oonduzoa, 
totalizado por oada uno de los puertos de 
destino, ó la indioaoión de no oonduoir 
ninguno. 

2°. La cantidad en peso de los lingo
tes de hierro que lleve eomo lastre, ó le 
expresión de no llevarlos. 

Y 3.° Le osntidsd y elsse de pertre
chos nevales de á bordo, y de lss srmss 
que el buque tengs psrs su servicio y de
fensa. 

Se consideran pertrechos de á bordo, 
los efectos siguientes: anclas, cadenas, ar
boladura, tablón en a, jarcia y velamen de 
respeto, brea, alquitrán, pinturas, grasas 
y sebos, bsrriles de sguada, eáñamo y es
topa, pipas y saces vacíos destinados á en
vasar mercancías á bordo, y todos loa 
efeotos que loa Administradores de Adua
nas conceptúen de uso de los buques, en 
cantidades proporcionadas el tonelaje y 
servioio á que estén destinados. 

ARTÍCULO 63. 

Les manifiestos de lee vapores-correos, 
cualquiera s u nacionalidad, que ede

mas de servicio postal y carga psre puer
tos de le Península, eondusesn mercenoíee 
extranjeras de tr anadeo, deberán estar re
dactados en idioma español, y compren
der los siguientes «xtremos: 

1. ° L s oarga des t ínada á puertos espa
ñoles, eon toda l a dosificación q u e exige 
el articnlo anterior. 

2. ° E l tabaco que se oondusos de t r án 
sito, oon expresión de lss eircunstanoias 
que detalla el srt. 178. 

3.* Los frutos coloniales, l s joyería y 
los tejidos, tembién de tránsito, se mani
festarán en agrupaciones separadas para 
oada nna de estas mercancías. 

Y 4.° Lss restantes se expresarán en 
conjunto, ó sea en agrupaciones por cade 
puerto de destino, eon indicación exacta 
del número de bultos y de su peso totsl. 

No se aplicará ests concesión á los 
buques de que se trata, desde que dejen 
de desempeñsr el aervioio de correos. 

Los cspitsnes deberán presentar, ouan
tas veces l s Administraoión lo exija, los 
sobordos y los conocimientos de le carga 
que loa buques cond uzeen. 

A R T Í C U L O 64. 

Todes lss partes del manifiesto hsn de 
ser deolsrsdes á sus dueños ó consignata
rios. Cusndo el oonooimiento se heye ex
pedido á la orden, se expressrá ssí en el 
msnifiesto; teniéndose por consignstario 
al que se presente con squél en virtud del 
últ imo endoso. 

Si no se presentase nadie dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á ls de la 
admisión del manifiesto, se anunciará por 
edioto, señalando el plszo de cuarenta y 
ocho horas psrs reclamar la consignación, 
prooediéndose en los términos que señsls 
el srt. 94 si pésese dioho plszo sin recla
marse. 

No se permitirá eonsignsr á la orden 
ningún bulto de tejidos, y si sucediese y 
no se presentase consignatario, se consi
derará eomo tal al Capitán del buque. 

A R T Í C U L O 65. 

Los Cónsules ouidsrán, bajo su respon
sabilidad, de que los manifiestos que ha
yan de visar, se ajusten en su redacción 
á lo anteriormente prevenido; no autori
zando la diligencie del visado cúendo no 
se oonaigae con toda exaotitud el número, 
oíase, marcas, numeración y peso bruto 
de loa bultos, ó cuando aparezoan englo
bados oon otros los que contengan hilados, 
tejidos, pasamanería, tabaoo, azúcar, ca
cao, café, oanele, elevo de especia, p i 
mienta ó té; aalvarán por note autorizada 
y sellada las alteraciones ó enmiendas 
que hsysn podido hacerse en diohos do 
comentos; inutilizarán los renglones en 
blanoo; folisrán y sellarán todss lss bojes 
de que se compongan, y darán noticie á le 
Direooión de cuantos hsysn visado, el 
mismo dis en qne lo verifiquen. 

Será nuls y de ningún vslor toda en
trerrenglonadura, adioión ó enmiende que 
no esté salvada por el Cónsul, y por lo 
tanto, euando ae presente algún manifies
to que lss oontengs y falte dicho requisi
to, los Administradores de las Adusnss 
prinoipales se dirigirán el Consuledo res
pectivo para que informe si ls slteraoión 
fué hecha antea de visado y no ae salvó 
por descuido, ó si lo.fué después; á fin de 
proeeder, en eete último ceso, oontra 
quien debe responder del hecho. Si éste 

se edvirtiese en una Adnene aubaltero*, 
el Administrador ds le misma lo poodri 
en oonooimiento del prinoipel de la pro-
vínole, pere loe fines entertormente ex. 
presedoe. 

A l visar loe manifiestes, deberán l 0 , 
Cónsules aomprobarlos con lo que coniig. 
aten los •oooeimieotoe, st oefcordo y | 0 , 
demás papeles relativos *! 4 a ta mentó, y 
muy principalmente oou loque conste en 
la doeumenteeión oficial de eelida que lai 
Aduanas extranjeres hayan expedido. 
Cuando de estas comprobaciones resulten 
diferencies, ó feltee de eonformided, entre 
el manifiesto y los oita los documentos, 
los Cónsules lo psrtioipsrán á la Dirección 
general de Aduanas, por el medio de co
municación más rápido posible. 

(Se continuará) 

(MISION J R O Y W C I A l 
Sesión de 26 de Octubre de 189 4 

P R E S I D E N C I A , D E L S R . M A T H E T 

Señoree qae asistieron: 
Huerte y Romillo.—Fernández Mora-

les .—Borra l lo .—Televera—Pí y Arsua
ga.—Garoía Gordo.- - Alvarez Rodríguez.-
Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á l s s tres de la tarde, 
fué le ída y aprobada el eota de la ante-
rlor. 

Acto seguido le Comisión se ocupó en 
le resolución de asuntos comprendidos en 
el ert. 98 de le vigente ley Provincial 
heoiendo nso de lss atribuciones que le 
están conferidas por el párrafo 3.° del 
mismo, previa la oportuna declaración de 
urgencia. 

Se d i o cuenta de un dictamen de la I 
Contaduríe de fondos provinciales, en el | 
expediente instruido con motivo del lega* 
do instituido á favor del Hospital provin
oial por D. Pedro Venancio Villanueva, 
Cura párroco que fué de la vi l la de Alma 
gner, provincie de Toledo, de le mitad de 
le teroers parte, de los bienes que puedaa 
•corresponder á laheredere Maria Vioente 
y de otra porción de bienes en el caso ( 
que no hubiese sido cumplida la condl 
eión por la que se declare heredera di 
otra teroera parte á María Alonso Tra|>« 
ro; y de conformidad con lo propuesto eo 
dioho dictamen, acordó la Coimsióu recla
mar del Sr. Gobernedor de Toledo, por 
oonduoto del de esta provincia, .los ti 
guientee documentos, oon el fin de inves
tigar los derechos que por el ioournpli 
miento de lss eondioiones del testamento 
otorgado por el referido Sr. Villanueva 
haye nacido á favor del Hospital pro 
vinoiel. 

1. ° Pertide de defunción del testador 
2.° Certificación del estado civil da 

María Vicente y caso de haber contraído 
esta matrimonio, la oorrespondiente par 
tide de casamiento. 

3. ° Certificación expedida por el Al 
caldo de le vi l la del Corral de Almagoer, 
en la que ee eoredite la feohe en que dejé 
de préster sus servioios oomo sirviente de 
D. Pedro Venenólo Villanueva, Man» 
Alonso Trspero. 

4. ° Copia del inventario y partición 
que de los bienes correspondientes s i ex 
presado Sr. Villanueva, debieron hacer! 
su fallecimiento loa Sres. Jueces arbitro» 
y Albeoeas nombredoe por el testador. 

De conformidad con lo,propuesto en 1 
ponencia del Sr. Negro y Rojo, ae acor i 
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aprobar las cuentas rendidas por Dona Es
perante Martínez, encargada que fué de la 
administración de la casa núm. 124 de la 
calle de Hortaleza, ouyo saldo á favor dé la 
finoa importa l a csntidsd de 7.162*07 pe
setas que hs inglesado eu ls Depositaría 
de fondos provinciales, sin perjuicio de 
averiguar si podrían realizarse las sumas 
que han quedado debiendo varios inqui l i 
nos; y que por el Sr. Arquiteoto Jefe de la 
provincia se formule el oportuno proyeoto 
de las obras necesarias, además de lss que 
sa hsn verificado como más precisas y de 
verdsders urgenoia las cuales serán saca
das á subaita y abonadas eon osrgo siem
pre á los productos de ls finoa. 

De oonformidad oon lo propuesto por 
la Cou Ud una, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Declarar de abono á D. Melchor Vega, 
apoderado de D. V i c t o r i a n o Vi l las , con-
tratista que fué del suministro de vino á 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, la cantidad de 436 pesetas á que 
asciende la liquidación de intereses de de 
mora que ha presentado, toda vez que le 
ha sido abonado ya el importe total del 
suministro. 

Gonoeder á Dona Manuela Oria y Or 
tiz, viuda de D. Juan Crespo, portero que 
fué de ls Casa de Maternidsd, la pensión 
temporal de 97 pesetas 50 céntimos anua
les y por espacio de doce anos, con arre
glo al art. 8.° del reglamento de Derechos 
pasivos de los empleados de la Corpora
ción, ó sea el 10 por 100 de 975 pesetas 
que han servido de sueldo regulador, y 
abonándose la referida pensión desde el 
día 27 de Mayo último, siguiente al del 
fallecimiento del causante, y oon cargo 
al eapítulo 6.°, art. 3.° del presupuesto de 
la Inclusa, en cuyo Establecimiento pres
tó s i s servicios el finado, incluyéndose el 
orédito necesario en el próximo presu
puesto adioional. 

Se dio euenta de una instanoia subs
crita por D. Juan Maroto y Blanco, veci
no de Campo Real, que solicita le sea con
cedido un acogido del Hospicio, de dooe 
á eatorce anos, pars dedioarle al comer
cio de Ultramarinos que tiene estableoido 
en el citado pueblo, y de oonformidad oon 
lo propuesto por el Sr. Direotor de dioho 
Establecimiento se acordó denegar ls so
licitud presentada, toda vez que el Regla
mento del mismo no autoriza esta clase 
de conoesiones á oausa de los abusos á que 
dieron lugar anteriormente. 

Asi mismo acordó la Comisión auto»i-
zsr al Sr. Director de la Inclusa, pars que 
proceda si esterado de los departamentos 
y dependencias que sea necesario en el 
presente ano, ouyo gasto ascenderá próxi
mamente á la cantidad de 1.000 á 1.100 
pesetas; entendiéndose bajo la inspeooión 
del Sr. Diputado Visitador del Estableci
miento. 

Dadacuenta de un diotamen de la Con
taduría, manifestando que se halla i n 
cumplido el aouerdo adoptado por la D i 
putaoión en 22 de Msyo últ imo, en lo 
relstivo á ls designación de un empleado 
que investigase en el registro de la Pro 
piedad á que corresponda, ls casa que per
teneció á D. José García Martínez y Dona 
Isabel Baude, quienes fueron sus herede
ros, oon el fin de proseguir oontra los 
mismos las aooiones que corresponden 
psrs la peroepción de los lega ios institui
dos por aquellos SeSoros á favor del Hos
pital provinoial, aoordó la Comisión de
signar para qae lleve á efeoto estas ges

tiones al oficial de ls Seoretsris D . Luis 
Tslavera. 

S • dio cuenta del d¡e-tunen emitido 
por el ponente Sr . Talavera, coa motivo 
de las instancias dirigidas á esta Comisión 
por los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos D. Francisco Sánohez Jiménes y 
D . Antonio Molina Feruáudez, solicitan
do ser nombrados Ingeuieros primeros de 
la provincia, de las comunicaciones del se
ñor Gobernador y de la relaoión remitida 
por el Sr. Ingeniero Jefe del personal fa 
cultativo que presta sus servicios en la Sec
ción de Carreteras provinoiales; en cuyo 
diotamen se propone á la Comisión acuer
de cumpliendo debidamente oon lo dis
puesto en la ley de Obras públicas, exigir 
átodo el personal de esta clase dependiente 
de la Corporaoión, los títulos correspon
dientes al cargo que respectivamente ejer
zan, y oaso de ao teuerlo, aoordar su sepa
ración y sustitución oon otros empleados 
que reúnan las oondioiones legales. 

La Comisión acordó deolarar no urgen, 
te este asunto y que se dé cuenta eu su 
dia á la Diputación, haeiendo constar su 

voto en pro de la urgenoia, los Sres. Ta
lavera, Alvarez Rodríguez y Vicepresi
dente. 

Por últ imo, se aoordó deelsrsr no ur
gentes y quo se dé ouenta en su día á la 
Diputación de los asuntos siguientes: 

Iustancia de D. José Orozoo, Enferme
ro Mayor del Hospital provincial, en so
lioitud de que se le abone la equivalencia 
de la casa á quo tiene dereoho dentro del 
Establecimiento, ó eu su defecto, que se 
le aumente proporoionalmeute el sueldo 
que disfruta. 

Cuenta de gastos remitida por el Nota
rio D. Francisco Moya, oon motivo de la 
esoritura de contrata para la construcoión 
de pabellones hospitalarios. 

Reclamación de D . Tomás Sánchez, 
Escribano, dueño del Bazar Médico-qui
rúrgico establecido en ls calle de Atooha, 
número 133, para quo se le abone la cuen 
ta de instrumentos adquiridos por el D i 
rector del Arseual del Hospital provincial. 

Se l 'vautó la sesión. =»El Vicepresi
dente, Miguel Mathet. =-El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona 

Como ampliación y aclaraoión á la nota publicado en el Boletín oficial de esta 
provinoia, oorrespondiente al día 17 del aotual de los efectos timbrados sustraídos del 
almacén que la Compañía arrendataria de Tabacos tiene establecido en esta capital,en 
la parte relativa á los timbres móviles, se haoe público á los efeotos consiguientes que, 
según nuevos datos facilitados por el funcionario encargado de formar el expediente 
respeotivo, á dichos timbres corresponde la numeración que á continuación se 
expresa. 

N ú m e r o 
N u m e r a c i ó n parcial 

Fracciones 
de Numerac ión de los N u m e r a c i ó n parcial de pliegos cay» 

Clases timbres 
pliegos 

que debe corresponder á los timbres numeración 
sustrai - pliegos que comprenden dichos pliegos no puedo 

dos 
que comprenden dichos pliegos 

determinarse 

1.a 23 102. Del 2.526 al 528 (3) 2.531 al 550 
(20). 

2 . a 56 133 y 134. Del 3.301 al 350 (50). 6 
3. a 34 136 y 137. Del 3.376 al 3.425, sin que se pueda 

determinar á cual de dichos nú 
meros puedan corresponder los 
efectos sustraídos. 

4. a 72 144 al 146. Del 3.601 al 650 (50) y 3.576 al 
3.600, sin que se pueda determi
nar á cual de ios ú l t i m o s números 
puedan corresponder los 22 tim
bres del pliego 144. 

6.» 50 674 y 675. Del 16.826 al 875 (50). 
7." 60 160 y 161. Del 3.976 al 4.025 (50). 10 
8. a 23 367 y 368. Del 9.151 al 9.200, sin que pueda 

determinarse á cual de dichos n ú 
Del 9.151 al 9.200, sin que pueda 

determinarse á cual de dichos n ú 
meros pueden corresponder los 
efeotos sustraídos. 

9 . a 12 Sin numeración. Sin numeraoión. 12 
10. a 3 Sin numeración. Sin numeraoión. 3 
11. a 153 12.871 al 876. Del 321.751 al 900 (150). 3 
12. a 493 16.672 al 690. Del 416.776 al 417.250 (475). 

Del 227.351 al 228.000(150)271.551 
al 272.050 (500) 389.151 al 
750(600). 

18 
13. a 1.272 9.115 al 120, 10 863 

al 10.882, 15.567 
al 590. 

Del 416.776 al 417.250 (475). 

Del 227.351 al 228.000(150)271.551 
al 272.050 (500) 389.151 al 
750(600). 22 

Tarragona 30 de Ootubre de 1894. =sEl Delegado de Hacienda, Ricardo de Medina. 

O l i N l A S I M i t o 

Madri d 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Ea oumplimiento á lo dispuesto en el 

artioulo 294 de las Ordenanzas munioipa
les de ls vi l la de Msdrid, se anuncia al 
público que D. Julián Rodrigues de Celis, 
y Compañía, proyecta establecer una fá
brica de hielo artificial en ls oasa núme
ro 8, de la oalle de Sandoval. 

Lss personas que se oonsidereu perju
dicadas por ls instalación de eats indus
tria expondrán por escrito en ls Alcaldis 
Presidencia, durante el término de quince 
diss, á oontar desde el de la feoha de pu
blicación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente. 

Msdrid 8 de Noviembre de 1894.=El 
Secretario genersl, Franoisoo Ruano. 

dependencias municipales durante el ac
tual año económico, el Excmo. Sr. A l c a l 
de por su decreto de hoy ha dispuesto se 
enuncie nueva licitación, bajo los mismos 
tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición, que se bailan de manifiesto 
en ests Seoretaría, Negooiado Central, de 
una á tres de su tarde todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el dia 22 del 
corriente á las dos de su tarde en la teroe
ra Casa Consistorial (Imperial, 10.) bajo la 
presidenoia del Excmo. Sr. Alcalde ó A u 
toridad en quien delegue. 

Lo que se snuuoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E 1 

Secretario, Francisco Ruano. 

Valvorde 
Las cuentas municipales de este A y un • 

tamiento y ano económico de 1892 á 93, 
están terminadas y expuestas al públioo 
en la Secretaría del mismo, por término 
de quince días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que sean 
examina bis por los vecinos que lo esti
men oportuno, y pasa lo el cual se lss 
dará el curso que la ley previene. 

Valverde 6 de Noviembre de 1894 . a 
E l Aloalde, Jul ián Puebla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Andienoias provinciales 

MADRID 
Ssla de lo oriminal.—Sección 4 . a —En 

. la causa procedente del Juzgado instruc-
í tor del distrito de Palacio de esta Corte, 

seguida contra Juan Vioo Martínez, por 
lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio Fiscal, ha dictado ls referida Seo
ción 4. a , auto oon fecha 29 de Septiembre 
señalando el día 24 del corriente y hora 
de las dooe en punto de su mañana , psrs 
uar comienzo á las sesiones del Joioio 
oral, mandando se cite, al testigo Pedro 
Cañadas Guerrero, ouyo domicilio se i g 
nora, como lo verifico por medio de ls 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo dei Palacio de Justicia, (Salesas) 
en el iudicado dia y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligaoión que 
tiene de concurrir á este primer l lama
miento bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1894.=El 
Oficial de Sala, José Almira 

Secretaria 
No habiendo tenido efecto la subasta 

para el suministro de carbón y leus á lss 

Sais de lo criminal.—Sección 4 . a . — E n 
ls causs procedente del Juzgado instruotor 
del distrito de Palaoio de ésta Corte se
guida oontrs Franoisoo Congosto Pozo, por 
homicidio, y en la que rs parte el Minis
terio Fisoal, ha diotado la referida Seooión 
4. a auto con fecha 28 de Agosto, seña lan
do el dia 14 del oorriente y hora de las 
doce en punto de su mañana, pars dsr co
mienzo á las sesiones del jurado, mandan
do se cite á los testigos Jusn Ariss Balboa 
y Joaquín Garoía Bsena, ouyos domicilios 
se ignoran; como lo verifico por medio de 
ls presente á fin de que oomparezoan á de
clarábante la expresada Ssla, sits en el 
Pslaeio de Justiois (Salesas), en el indica
do día y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación qoe tienen de oonou
rrir á este primer llamamiento bsjo l a 
malta de 5 4 50 pesetas. 
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Madrid 7 da Noviembre de 1894.=EI 
Oficial de Sala, José Almi ra . 

Juagados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Marisno Poso, Jues de instrucción 

del distrito de Buenavista de ests Corte. 
Por la presente requisitoria, se oits, 

llama y emplaza á Antonio Bubio Ortega, 
hijo de Juan y de Carmen, natural de Ca 
rrstrsss (Málaga), de veintioineo años, 
soltero, vendedor, y habitante, ealle de 
San Vicente, núm. 6, prinoipal, ouyo ac
tual psrsdero se ignora, para que dentro 
del término de dies dias eomparesos ante 
este Juzgado ó en la Cárcel celular, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que se instruye por hurto; aperoibi
do de que si no comparece, será declsrado 
rebelde y le psrará el perjuioio que haya 
lugar. 

A l propio tiempo encargo á todas lss 
Autoridades procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado y conduooión del 
mismo á la Cárcel á mi disposición. 

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 
1894. = Mariano Poso, = E l Esoribano, 
Mstiss Arsnda. 

En virtud de ejecución despachada por 
suto de 27 de Ootubre próximo pasado por 
el Sr. Jues de primera instanoia de Buena
vista do esta Corte oontra D . JoséBeltrsn y 
Gsioedo, á consecuencia de demanda eje
cutivo formulada por D. Isidro Cuartango 
y Esoribano, contra dioho Sr. Beltrsn, y 
mediante desconocerse su domioilio ac
tual 'é ignorándose su paradero, se le re
quiere para que satisfaga s i Sr. Cuartango 
la suma de 2.750 pesetss que le es en 
deber, los intereses estipulados de 3 
por 100 mensual desde 22 de dicho mes 
de Octubre y las costas causadas y que se 
esusen hasta el oompleto pago de diobs 
suma, y se le oita de remete por medio 
del presente para que en el término de 
nueve dias se persone en los sutos y se 
oponga á ls ejecución si le conviniere, de" 
biendo advertirse que á tenor de lo acor
dado en providencia de 7 del corriente se 
hs praotioado embargo en la parte regla
mentaria del sueldo que oomo Contador 
jubilado del Tribunal de Cuentas percibe 
dicho señor de la Junta de Clases Pasivas, 
entendiéndose dicho embargo á responder 
de la citada cantidad principal de 2.750 
pesetas de 2.000 mas por razón de intere
ses y de otras 2.000 por oostss causadas y 
que se oausen. 

Y para su inseroión en el Diario oficial 
de Avisos, mediante el ignorado paradero 
del ejecutado, expido el presente que fir
mo en Madrid 9 de Noviembre de 1894.= 
E l Esoribano, Aranda. 36—P 

CONGRESO 
D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 

primers instanoia é instrucción del dislri 
to del Congreso de ests Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luis Ramírez, cuyas 
demás circunstancias y paradero se igno
ran, psrs que dentro del término de diez 
dias, contados desde la publiosoión de ests 
requisitoria, comparezco sote raeneionsdo 
Juzgsdo, sito en la oalle del General Cas
taños, núm. 1, con objeto de responder á 
los esrgos que oontrs él resultan eo su
mario qoe instruyo por lesiones; aperci
bido de que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le psrsrá el perjuioio á que 
hubiere lugsr en dereoho. 

A l mismo tiempo enoargo á todss lss 
Autoridades asi oiviles oomo militares, 
procedan á su busos, cspturs y oonduoción 
á ls Prisión celular de ests Corte, donde 
quedará á mi disposioión. 

Dsds en Msdrid á 7 de Noviembre de 
189 4. = Bal bino Martín. « E l Escribano, 
Franoisoo de Paula Morales. 

INCLUSA 

D. Flaviano Uldarioo de la Torre, {Es
cribano de aotuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta oapital. 

Por ls presente hsgo saber que D. Isi
dro Gusrtsngo Escribano, de esta veoindad 
y en su nombre el Proourador D. Antonio 
Martínez Bodríguez, presentó al Juzgsdo, 
demanda de tercería oontra D. Manuel Me
lendro Gsrcía, y oontra siete aoreedores 
de éste, sobre mejor derecho á oobrar del 
sueldo que el deudor oomún disfruto, ls 
cual fué sdmitida emplazándose á D. Ata
nasio Campillo, D. Francisco P. Sauledo 
y D. Hilario Buiz, por los periódicos ofi
ciales, mediente ser ignorados su domici
lio y paradero. 

No habiendo oomparecido ninguno de 
ellos en el término fijado y acusada la re
beldía se ha diotado la siguiente: 

«Providencia.—Juez, Sr. Bodríguez.— 
Juzgado de primera instanoia del distrito 
de la Inolusa, en Madrid á 8 de Noviem
bre de 1894. Por presentado el anterior 
escrito y por acusada ls rebeldía á los de
mandados D. Antonio Buiz Medrano, Doña 
Pilar Semprúo, ó sea su representante le
gal D. Eugenio Garoia Tejero y D. Ma
nuel Melendro, declarándose eomo con
testada la demanda por todos ellos. 

Hágase ssber ests providenois á los 
mismos, pues habiendo sido emplazados 
por si ó por oéduls que se entregó á fami
liares suyos, deben tener oonooimiento di
recto de tal resolución como ordena el ar
ticulo 527 de la ley de Enjuicismiento oi
v i l . En ouanto á lo i Sres. D. Atanasio 
Campillo, D. Francisco P. Sauledo y Don 
Hilario Buiz , se tiene por acusada ls re
beldía á los mismos, pero emplazados por 
los periódicos y mediante continuar desco
nocido su domioilio; hágaseles un se
gundo emplazamiento en igual forma que 
el anterior y por el mismo medio conce
diéndoles para su comparecencia y psrs 
que co .testen á la demanda simultánea
mente el término de dies días, oon aper
cibimiento de ser declarados rebeldes s i 
guiendo el juioio su curso notificándoles 
en Estrados las providencias que recaigan, 
todo con arreglo si art. 528 de la propia 
ley, entregándose los edictos al setor pars 
su publicación y presentación á su tiempo 
de un ejemplar. 

Lo mando y firma S. S. doy fé .=Ro-
dr íguez .=Ante mi =Flaviano Uidsrieo 
de la Torre.» 

Y para que sirvs de notificación á los 
tres expresados Sres. Campillo, Sauledo y 
Ruiz, y sepan que las oopias de ls deman
da y dooumentos se hallan á su disposi
oión en Escribanía formalizo ls presente; 
spercibiéndoles que de no comparecer en 
la forms, término y objeto que ls provi
denois exprese, se les declsrará rebeldes 
y continuará el juicio notificándoles en 
Estrados lss providencias que reesigsn, 
parándoles el perjuioio que hsys lugsr en 
dereoho. 

Msdrid 9 de Noviembre de 1894 — 
V.° B.*=El Jues de primera instancia. 

Luis Rodríguez de L le ra .—El Escribano, 
Flsvisno Uidsrieo de ls Torre. 

35—P. 
P A L A C I O 

D. Francisco; Manzano iy Alfaro, Juez 
munioipalfsuplente é interino de instruo
oión del distrito de Palaoio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de quince diss á contsr desde su inseroión 
en la Gaceta, Diario Oficial de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinois, se oita, 
llama y empieza por uoa sola vez ¿ Eus-
tsquis Paredes Ramón, natural de Colme
nar Viejo, soltera, de treinta sños de edad, 
y á José Garcís, que habitaban en la ealle 
de la Palma Baja, núm. 52, piso cusrto 
de l s izquierda, en el mes de Septiem
bre último, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro de dioho tér
mino se presenten en este Juzgsdo y Es
cribanía del infrascrito, sitos en la plsnta 
baja de la osss núm. 1 de ls oalle del Ge
neral Castsños, ó en lss respectivas Cár
celes, á responder á los oargos que oontrs 
los mismos resulten de csuss oriminal 
que se les sigue por el delito de robo de 
metálico y alhajas; advirliéndoles que si 
pasa el referido término sin presentarse, 
se les deolarará rebeldes y les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Y se enoarga á todss lss Autorida
des oiviles, militares y judiciales proce
dan á la busca y captura de los expresa 
dos Eustaquis Paredes Ramón y José Gar
cís, 4 los que habidos que sean los presen
ten en este Juzgado dentro de las horas de 
Audiencia ó los dejen en las Cánseles res
pectivas á mi disposioión dándome el 
oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 
1894.==FranoÍ8co Manzano.=E1 Escriba
no, Antonio Ponce de León. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenois del Sr. Juez 

de primers instsneia del distrito de la 
Universidad de esta capital diotada en los 
sutos de quiebre de D. Julián López Sa
lido, se hs señalado el término de treinta 
dias psrs que los soreedores de la misma 
presenten á los Síndicos D. Felipe Gsno, 
D. Dionisio Alvarez y Doña Luiss Rodrí
guez Sierre los títulos justificativos de sus 
créditos y pars oelebrar justa y tratar en 
ella del examen y reconocimiento de d i 
ohos oréditos se ba señalado el día 29 de 
Dioiembre próximo á lss dos de su tarde 
en l s sala Audienoia de dicho Juzgado; 
lo que se hace notorio á los acreedores por 
medio del presente edicto. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=El Sr. Juez, Maroto.=El Esori
bano, Donato Toledo. 17 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencie del Sr. Don 

Vioente Martin y Cereceda, Jues munioi
pal del distrito de le Audienoia de esta 
Gorte, se eite, llama y emplaza á Juan 
Rodríguez Bermúdez, de veinticinoo sños, 
soltero, jornalero, natural de Mondoñedo, 
Lugo, cuyas demás circunstancias y 
sotual paradero se ignoran, pars que 
en término de segundo dís oompsrezcs 
en dioho Jusgado á extinguir le pena 
que le fué impuesta en juicio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Medrid 25 de Ootubre I894 .=V. ° B . ° = 
Martín. =»E1 Secretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoie de eata 
Corte, se eits, llama y emplaza á José 
Díaz Páramo, de treinta y dos años, sol. 
tero, jornalero, natural de Gongo, Lugo, 
cuyas demás circunstancias y sotual 
psrsdero se ignoran; psrs que en término 
de segundo dís oompsrezcs en dioho Joz
gsdo, á extinguir ls pena que le fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le psrará 
el perjuioio á que heya lugar. 

Msdrid 25 Octubre 1894.=V.° B .°= 
Mart ín.=E1 Seoreterio, Msrisno Ordás. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
«limo. Señor .=No obstante las modi 

fiosoiones introducidas por la Real orden 
de 29 de Septiembre de 1893 en el pliego 
de oondioiones que sirvió de bese al oon
ourso oelebredo el 20 de Mayo del mismo 
sño para el arrendamiento de las Salinas 
de Torrevieja y de la Mate, el segundo 
que tuvo efecto oon ignsl fin el 20 de D i 
ciembre último, fué oomo aquel declarado 
desierto por falta de lioitadores.=Explica 
este heoho lo elevado del tipo que ha ser -
vido de base en ambos oonoursos que se 
calculó por los rendimientos de que lss 
Salinas podían ser susceptibles según los 
cálculos heohos tanto por los Ingenieros 
que las reconocieron y apreoieron, oomo 
por la Junta Superior facultativa de mine
ría en su informe; pero aun cuando puede 
fundedemente esperarse una producción 
muy superior á le aotual aplicando á su 
explotación las mejores de que son suscep
tibles, no cabe duda que las obras que 
pare conseguir ese resultado han de rea 
lizerse, el abono de las existencias de se-

{ les, el planteamiento de ese misma explo
tación requieren un anticipo de oapitel 
incompatible, sin duds, sobre todo en los 
primeros años, eon un tipo elevado y ún i 
oo de arrendamiento. E n viste de estos 
hechos es conveniente un cambio de sis
tema para conseguir el arriendo de esas 
Salinas adoptando otro mixto de renta fija 
y oánon eventual, que al propio tiempo 
que asegure al Estado, ouando menos el 
produoto líquido que hasta shors hs obte
nido en su explotsoión y une participa
ción proporcional el meyor dessrrollo que 
aquella vaya sdquiendo, sisteme que indi
có la Junts Superior fecultstivs de Mine
ría eu su ioforme de 29 de Msyo de 1893 
permite el concesionario ir desenvolvién
dola explotación sin obligarse desde luego 
al psgo de una renta crecida. En ouan
to á la determineción de su importe y par
tiendo de le base del producto líquido ob
tenido por el Estado en el decenio de 
1881-82 i 1890-91 y á que el arrendata
rio ha de usufructuar desde luego los edi
ficios de las Salinas, los terrenos compren
didos en ellas y los artefactos y enseres 
hoy existentes puede fijarse en seiscientas 
cincuenta mi l pesetss dursnte el primer pe
riodo de oineo sños y aumentarse progresi
vamente en un diez por oiento on esds uno 
de los eustro sucesivos en que se dividen 
los veinticinco eños dedureoión del arren
damiento por uns exploteoión hasta de nn 
millón de quínteles métricos de sel de 
todss oleses. Respeoto á l s rente eventual, 
teniendo en ouente el interés y amortiza
ción del capitel á invertir en les mejoras 
que el arrendatario ha de realizar en lss 
Salinas y además los gastos de explota-



• eión, deberá determinarse tomaudo come 
base eUmpprle -P**- í* veajt* de sal 
elaborada aa eada año, á lea preoios eo* 
rrientes «n el mismo, qae exceda del m i * 
flóú de quintales métricos efectos el ca
non fijo, de cuya cantidad rae deducirá 

' previamente un ventioineo por oiento en 
, eompfineaoLóa de. loe peetoe euuociados y 
• tmortiseeida de capital, aplicando el sal

do líquido qoe resulta por mitad «1 arren
datario y el estado, ó sea, un cincunta 
por ciento de dieho saldo, á esda une de 
las partes, estableciéndose por parte del 
Gobierno la fisoelisseión oportuna de to* 
éas les operaciones de -le explotan ion y 
contabilidad, toda vez que la Hacienda pú
blica ha. de tener participación on loe pro
ductos de laa Selinaa. Cen lee enunciadas 
modificaciones podrá regir el mismo plie
go de condioiones que sirvió de bsse psrs 
ol oonourso eelebrsdo el die 20 de Diciem
bre de 1893. En consideración á lo expues
to, S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oída la Direo
oión general de lo Contencioso y l a Seo
oión de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estsdo, y de acuerdo oon el parecer de* 
Coüsejo de Ministros y lo informado por 
la Intervención general, ae ha servido dis
poner que se anuncie nuevo concurso pars 
el arrendamiento de las Salinas de Torre-
vieja y de la Mata, COD augeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió para el 
anterior modificándose lo oondioión 3 . a en 
el sentido de que el preoio que se señs le 
sea el de seiscientas cincuenta mi l pesetss 
per ls producción hasts un millón de quin
tales mótrióos de sal de todas clases, du
rante ios primeros cinco años, setecientas 
quince m i l por oada año de los cinco del 
segundo período, setecientas ochenta mi l 
pesetas anuales psra el teroer período, 
también de cinco años; ochocientas cua
renta y cinco mi l para los años del cuarto 
periodo, y novecientas diez mi l pesetss 
anuales psra el quioto último del oontra
to, y uua participación del cinouenta por 
ciento del valor líquido del produoto de 
la venta en oada año de la sal que exceda 
del millón de quintales que oonstituye la 
recta ó oánon fijo, ó sea el valor íntegro 
deduoldo previamente el veintieinoo por 
ciento por gastos de explotación, y que 8 § 
consignen en el pliego de condioiones laa 
necesarias para le intervención por parte 
de la Hacienda públics, á fin de que pue
da ejercer la oportuna fiscalización del 
arrendamiento. De Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efeotos con
siguientes. Dios guardo á V . I. muohos 
años. Msdrid i.° de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
Salvador.=Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio. 

PLIEGO DE CONDICIONES 

paro el arrendamiento por concurso de las 
Salinas de Torrevieja y déla Mata 

Primera. Se arriendan en públioo oon-
earso laa Salinas de Torrevieja y de le 
Mata, sites en ls provínole de Alioante, 
eon lss redondas, derechos, edificios, en
veres y útiles pertenecientes s i Estado. 

Segunda. Desde ls feohs de la inser
ción del anunoio del arriendo y pliego 
de eoodiciones en la Gaceta de Madrid 
correrán los tres meses de sntelsoión al 
concurso que previene la ley, publicándose 
también en los Boletines oficiales de las 
provincias y en aquel los puntos de lss na
ciones extranjeras en que debe dsrse pu
blicidad. 

Teteera. E l .arriendo ae hará por vein
ticinco añoe divididos en quinquenioe 

fijándose oomo tipo U repte fije de seisr 
cientos cinouenta m U pesetas por uu 
millón de quínteles métrico de peí eo cada 
uoo de los oinoo años del primer quinqué* 
uio, y se aumentará progresivamente ea 
un dies por ciento en los cuatro periodos 
sucesivos de oinoo anos osds uno, ó sea la 
rente fija de satecientaa quince m i l pe
aetas osds año de los ciuco del aegundo 
período: l a de setecientas ochenta m i l 
pesetea anuales pare el tercer periodo 
también de eineo años, l e de ochocientas 

\ cuarenta y oinoo m i l pesetss psra los 
del ouarto período y l a de novecientas 
diez m i l pesetas anuales psra el período 
quinto y último del oontrato. 

E l arrendatario deberá satisfacer ade
más como renta eventual el cincuenta por 
ciento del exoeso de produooión sobre el 
millón de quintales del valor en vente de 
la sal saoada en cada año de laa redondas 
de lss Salinas (á los precios corrientes en 
el mismo) debiendo deducirse previamen
te del valor en venta de dioho exoeso un 
venticinco por oiento por los intereses del 
oapital de las mejoras, amortización y 
gastos de todas clases, sin que en ningún 
oaso puede ser sdmistble reclamaoión de 
indemnización respecto á ests deducción* 

La liquidación de la renta eventual se 
hará por sños nsturales dentro del mes de 
Enero y el ingreso de la cantidad que re
sulte, lo efectusrá el oontratista en el pla
zo máximo de ooho díss desde que se con
signe ls aprobsoión de la liquidaoión. 

Cuarta. Las proposiciones que se pre
senten consistirán en aumentar el oánon 
anual fijado en la oondioión enterior y en 
obligarse á reel izar durante el tiempo del 
arriendo las obras y mejoras que se deter
minan en éste pliego. 

Quinta Las proposiciones se extende
rán en pepel del sello 12.* redactándose 
oon estricta sujeción al modelo que se in
serta al final, acompañando á las mismas 
el resguardo que aoredite haber consigna
do en la Caja de Depósitos, en conoepto de 
depósito provisional, psra optar al oon
ourso, la oantidad de oiento ve in t ic inco 
m i l pesetas en metálioo ó valores admisi • 
bles y la cédula personal del licitador, al 
es español. 

Sexta. Pueden ser lioitadores los que 
tengan capacidad pira contratar con arre
glo á las leyes civiles. 

E l rematante ó arrendatario podrá 
transferir sus derechos y obligaciones á 
oual quiera otra personaU la i ó sociedad 
anónima española ó extranjera que reúne 
las sufioientes oondioiones de garantía . 

El arrendatario deberá tener necesa
riamente represéntente do mió i liado en 
Madrid. 

No serán admitidos como lioitadores 
los que estóu apremiados en conoepto de 
deudores el Estado ó á cualquier proviu-
eie ó municipio-oomo. segundos contribu
yentes, ni los que hayan faltado al cum
plimiento de contratos anteriores celebra
dos oon la Administraoión, dando mot i 
vo á su re sois ion. 

Séptima. E l concurso públioo se eele
brsrá ea el Ministerio de'Hsoiends el día 
25 de Enero de 1895 & las (res de sn tsr
de, snte uns Junts compuesta de dos Se
nadores y dos Diputados, del Subsecretario 
de dioho Ministerio, del Direotor general 
de lo Contenoioso y del Interventor gene
ral de la Adrqiuistracion del Estsdo, que 
presidirá el Ministro de Heeieade. Asis t i 
rá s i soto, psra der fé de él , un Notario 
públioo. 

Octava. Dorante medie hore se admi

tirán por le Junta lee proposiciones que 
se presenjen en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre se designará el oblato de la proposi
ción y el uombre del que le suscriba y se
rán numerados por el Noterip por orden 
de presentación. Serán desechadas desde 
luego las proposiciones á que no acompa
ñen los dooumentos que determine le oon
dioión quinta. 

Novena. Transcurrido le medie hore 
de que habla le condición anterior, ae 
anunciará que queda cerrada la admisión 
de pliegos, precediéndose inmediatamen
te por el Notsrio á l s lectura de los mis
mos y de las proposiciones presentsdsg 
por el orden de su numeración, leyén
dose en alta voz por el Notsrio lss propo
siciones. 

Concluids ls lectura de lss proposicio
nes, se dará por terminedo el seto. 

Décima. La Junta dentro de los oeho 
díss siguientes, propondrá al Gobierno le 
admisión de la proposición que juzgue 
más oonveniente. 

Undécima. L s resolución definitiva se 
adoptará por el Gobierno en Consejo de 
Ministros y se publiosrá en la Gaceta de 
Madrid. No se admitirá reourso ó recla
mación alguna oontra aquella resoluoión. 

Duodécima. En cuanto recaiga le reso
luoión á que se refiere la oondioión ante
rior, se devolverán los depósitos á loa au
tores de las proposiciones no admitidas, 
quedando retenido el del lioitador á quien 
se sdjudique el srriendo. 

Décima tercera. E l lioitador á quien 
se adjudique el arriendo afianzará el cum
plimiento de au compromiso dentro del 
plazo de quinoe dias á oontar desde el s i 
guiente al en que se notifique la adjudica
ción ampliando el depósito provisional 
hasta la cantidad de quinientas m i l pe
setas en metálico ó en valores públicos 
admisibles que depositará á este fin en la 
Caja general de Depósitos, á disposioión 
de ia Subsecretaría del Ministerio de H s 
oiends. 

Décima cuarta. Esta fianza no será de
vuelta al arrendatario mientras no hays 
satisfecho á la Haoienda el preoio del 
arriendo de los veintioinoo años por que 
se verifica, realizando las obrss y mejo
ras exigí bles y solventado las demás res -
ponsabilidades que por desperfectos ú 
otrs osuss cualquiera pudiera haber con
traído á virtud del arriendo. 

Décima quinta. S i el adjudicatario no 
prestase la fianza definitiva dentro del 
plazo señalado en la oondioión 13.*, per
derá el depósito provisional que constitu
yó para tomar parte en el oonourso, y en 
el oaso de que no formalizase ei oontrato 
por escritura pública dentro de otros quin
ce días, quedará en benefloio del Estado 
la fianza definitiva, y ae tendrá por aban
donada la proposioión. 

Décima sexta. Otorgada la esoriture, 
se pondrá al arrendatario oon las formali
dades debidas en posesión de lss ssllnss, 
terrenos, edificios y cuantas otras depen
dencias sean de l s propiedad del Estado, 
así oomo de los muebles, úti les, enseres y 
demás que existan, mediaute inventario y 
acta notarial en que todo conste detallada
mente. 

E l inventario y aots se extenderán por 
dnplioado, quedándose un ejemplar el 
arrendetario y remitiéndose otro á le Sub-
, s ec re t a r í a , 

Décima séptima. Antea de dar posesión 
.el arrendatario, ee practicará una exeote 
oubicaoión de laa sales existentes en lss 
eras de los diques, en los depósitos de des

pacho y en almacenes, euye operación se 
hará por doe peritos competentes, desig
nados nno por le Haoienda y otro por el 
arrendatario, le ventándose por duplica
do aota ea le que detalladamente se ex
presan los quintales métricos de sal do 
esds clase de las elaboradas y puntos en 
que existen. 

Los gastos de cubicación serán satisfe
chos por la Haoienda de cuenta del arren
datario. 

Décima octava. E l arrendatario se h e r á 
oergo de la totalidad de laa sales existen
tes, según resulte del acta de cubioaoión 
pericial, y abonará á la Haoienda su i m 
porte s i miamo tiempo que el primer plazo 
del arriendo y los gastos de oubicaoión y 
valoreoión de las existentes. 

Décima novena. Para fijar este importe 
servirá de base el preoio de coste de pro
duooión que hsys tenido por término me
dio en el últ imo quinquenio osds quintal 
métrico de sal sin distinción de clases ela
boradas, comprendiéndose en dioho ooste 
l a totalidad de los gastos por todoa con
ceptos, según resulte de libros y demás 
antecedentes. 

Vigésima. De igual modo y ea justa 
reciprocidad el arrendatario hará entre
ga á la Hacienda, previa oubicaoión tam
bién por peritos de ambas partes, de lee 
sales existentes al terminar el arriendo, 
por el precio medio del coste qae igua l 
mente haya tenido oada quintal métrioo 
en los cinco últimos años del srriendo, 
ses cual fuese ls clase de elaboración de 
ssles, siempre que dioho preoio sea menor 
ó igual al que pague al empezar el arrien
do, debiendo el arrendatario justificar el 
gasto para deducir el término medio y 
fijar su importe que le será abonado por l a 
Haoienda. 

La existencia máxima de sal al finali
zar el arriendo y que el Estado abonará a l 
arrendatario uo excederá de una cantidad 
igual á aquélla de que se haga oargo a l 
comenzar el contrato. 

E a el oaso de que á su terminaoión 
quedara una cantidad mayor y al Gobier
no no conviniera su adquisioión á dicho 
preoio medio de coste, quedará facultado 
el contratista para venderla en un plazo 
que no excederá de seis meses en les mis
mss oondioiones del párrafo 2 . ° de le oon
dioión 3.* de este pliego. 

Vigésima primera. Elarr iendo se hsoe 
á suerte y venturs, sin derecho el arren
datario á redamar indemnizaoión alguna 
por ningún conoepto. 

Vigésima segunda. E l arrendatario se 
obligs á ejeoutar dursute el tiempo del 
arriendo las obras siguientes: 

1. a Saneamiento de la laguna con ma
lecones y zanjas dispuestos conveniente
mente psra que eviten el arribo á e l la de 
materiales arrastrados por lss Sguss p l u 
viales . 

2 / Arreglo completo del cequión, re -
I gnlarisando la pendiente de su lecho y 

orilles y estableciendo dos compuertas en 
la parte que dá entrada á las aguas del 
mer. 

3. a Une linee férres económica desde 
los diques á lss erss de despacho y otra 
de pequeña longitud desde éstss s i muelle 

4. a Construcción de dos grandes alma
cenes uno en le perte N . O. pere el envío 
de ssles el interior y otro á le psrte S. pera 
les destinadas á le exporteeión y emboe 
eon básenles que fijen el peso automática
mente de les osntidedee que en ellos tienen 
entrada y salida. 

Todas catee obrasj deberán | ejeontereo 
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conforme á las reglas de buena y solide 
construcción. 

Vigésima tercera. E l arrendatario aten 
derá á la conservación de los edificios, 
almacenes y demás dependencias de qne 
se haga cergo el oomensar el arriendo, 
reparándolos y mejorándolos psrs qne s i 
terminar el contreto se hallen en disposi
ción de seguir destinados á los servicios 
respectivos. 

Vigésima cuarta. Todas las obrss y 
mejores qne se reelieeo, ye sean obliga
torias, ye voluntarias, lae miqnines, ú t i 
les, enseres y demás qoe se empleen en 
la explotación de les Salinas quedarán en 
beneficio y propiedad del Estado el dia en 
que termine el erriendo, sin que el arren
datario puede reolemer indemnización 
alguna. 

Vigésima quinta. E l errendetario ex
plotará las Salinas de Torrevieje y de le 
Mete, utiliiendo pere la extreooión de 
seles de les lagunas y sus diferentes ela
boraciones, los medios ó procedimientos 
que tenga por conveniente, pero sin que 
le explotaoión perjudique el buen estedo 
de conservación en que constérnente han 
de hellerse les lagunas, á fin de que á ls 
termineoión del erriendo puede seguirse 
explotando sin interrupción y en buenas 
condiciones. 

Vigésima sexta. Tembien el arrenda
tario podrá explotar los terrenos de le re
dondo de ambas Salinas dentro de los l i 
mitas determinados en el eote de posesión, 
roturando aquellos, haoiendo plantaciones 
ó construyendo almacenes ú otras obres 
de fabrico pare el servioio de las Salinas, 
todo lo que quedará en beneficio del Esta
do al terminar el arriendo, sin indemni
zación alguna; pero si fuera de la redon
da de las Salines se construyeran por el 
arrendatario fábricas para le exploteoión 
de le sosa ú otros prodnotos que pueden 
extreerse de le sal, oon objeto de aprove
char la de Torrevieje y le Mata, aquéllas 
serán de propiedad del concesionario al 
terminar el oontrato, sin perjuioio de los 
dereohos que el Estado tenga á los terre
nos no comprendidos en los límites de 
diohas Salinas, según las actas de los des
lindes últimamente practicados. 

Vigésima séptima. La Haoiende pú
blico uo pondrá inconveniente a l guno el 
errendetario para que mientras se cons
truya el puerto de Torrevieje solicite del 
Ministerio de Fomento el es tab lec imiento 
en los de Sante Pole y Alioente de un de
pósito pontón hasta de oinoo mil toneladas 
de sel á cuyo costado pueden etrecer bu
ques de eito bordo con el objeto exclusivo 
de felicitar la exporteoión de seles de To- i 
rrevieja y de la Mata. 

La vigilencie que les Administracio
nes de Aduanas ejercerán sobre estos de-
pótitos se ajustará á lo prevenido para los 
de oarbón de piedra en la Reel orden de 
29 de Abri l de 1890. 

Vigésima octava. Pare la necesaria 
fiscalizad >n del arreglamiento en le A d 
ministreción que esteblezoe el concesio
nario, en las Salines habrá on Interventor 
del Gobierno de todas las opereoiones de 
le exploteción y su contabilidad, el oual 
tendrá á sus órdenes el personal necesa
rio que en su dia se designe. 

Dicho Iuterventor tendrá derecho á 
visitar en todo tiempo las fábricas, alma
cenes y Selinas y á inspeccionar ls con
tabilidad, libros registros y á oomprobar 
le ouenta de Caja. 

E l Administrador ó representantes del 
trrendelerio quedarán oblígalos á facili

tar al Interventor ó al funcionarlo en 
qnien delegue sus funoiones ó le sustituya 
todos los dstos, notioias y explicaciones 
que les pidan debiendo exhibir los libros, 
fsoturss y documentos justificativos de 
lss opereoiones del concesionario. 

E l errendetario deberá facilitar loeel 
pere habitación del Interventor y para la 
oficina de le Intervención á cargo de la 
misma. 

Vigésima novena. E l errendatario pon
drá en oonooimiento de la Intervención 
en les Salines los medios ó procedimien
tos nuevos ó no usados que se introduz
can pare la extreooión y eleboreción de 
tode olese de sales ordinarias y derá ouen
ts mensuelmente de les ventas que reali
ce tentó pere el e x t r a n j e r o eomo pere la 
p e n í n s u l a y de los precios á que hsgs 
aquellas. 

Trigésima. E l precio anual del errien
do ee ingresará por el errendeterio en la 
Depositeríe-Pageduria oentrel por trimes
tres adelantados, entendiéndose vencidos 
s i octevo die del primer mes de cada tri
mestre. 

Trigésima primera. Les Salines y sus 
dependencies queden exentes del psgo de 
les oontribuoiones territorial é industrial 
dursnte el período del arriendo; pero no 
oualquiera industrie partioular é indepen
diente de la exploteoión de aquella que 
se esteblezca. 

Trigésima segunda. E l errendeterio 
podrá establecer para le vigilencia y cus
todia de les salinas y sus redondes, el res
guardo que tenga por conveniente pere 
este objeto, siendo de su cuente el abono 
de los gestos que ocasione el personal y 
material de este servioio. 

Trigésima tercera. E l arrendatario 
quede subroga io en le obligaoión de aten
der el sostenimiento del culto católico en 
le iglesie parroquial de Torrevieje en los 
mismos términos que desde entiguo viene 
habiéndolo la Haciende. 

Trigésima cuarta. Será motivo de res-
oisión del contreto le felte de cumpli
miento por perte del errendatario de cual
quiera de las condiciones de este pliego, 
quedeudo entonóos obligado á indemnizar 
á la Haciende de cuantos danos y perjui
cios ocas'one la rescisión, no solo eon le 
fianza que será edjudicede el Estedo, sino 
oon todos los bienes, eooiones y dereohos 
que posee y puede poseer renunoiendo á 
á tode cíese de fueros y privilegios. 

Trigésima quinta Las cuestiones de 
cualquier índole que se promuevan entre 
le Haciende y el errendetario con ocasión 
del contrato de errendemiento, inolusa la 
rescisión, se resolverán precisamente en 
vía g u b e r n a t i v a y en su caso en le con
tencioso- administrative. 

Trigésima sexta. Le Haoiende se reser
va «*1 derecho de iospeooioner en todo 
tiempo por sus agentes edmiuistrativos 
y periciales, el estado en general de les 
Salinas, sus depon leticias, terrenos y de
más de la perteoenoie del Estado y ente
rarse de los elementos y medios que se 
empleen para la extracción y elehoraoión 
de sales. 

Trigésima séptima. La Administración 
auxiliará al arrendatario en todo lo que 
oonduzsa á llenar cumplidamente su com
promiso dentro le le esfars gubernativa; 
p r o no en laa ouistioue* que por su índo
le privada estén dentro de le juris licción 
or linaria. 

Trigésima osfiwi. S*r4 de cuente del 
errendatario satisfacer los gastos de otor
gamiento . i e j escriture,| oopias* de| ella 

para la Administración y demás que o r i 
gine el soto del concurso. 

Trigésima novena. Se considere eomo 
psrte intégrente de estes condiciones y 
como nna de les más esenciales psra la 
resolución de todes las cuestiones que pu
dieran anadiarse, el Reel Deoreto de 27 
de Febrero de 1852 y ls Instruooión de 

15 de Septiembre del mismo sño. 
Modelo de proposición 

D por sí ó en representación 
de según dooomentos edjuntos dice: 
que enteredo del pliego de oondioiones 
inserto en le Gaceta de Madrid número. . . 
oorrespondiente el dis de de.. 
(ó en los periódicos extrenjeros) pere el 
arriendo de lea Selinas de Torrevieje y de 
le Mata, en le provínole de Alioente, acep
te expresamente todes y cada nna de 
les oondioiones contenidos ea dioho plie
go, y ofrece por el meocionedo erriendo 
la oantidad de pésetes anuales, (esta 
cifre en letra) y se compromete á ejeouter 
las obres siguientes: (se determinerán 
téenice y eoonómioemente.) 
(Feohe, firme y domioilio del proponente.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Subeecretaria 
CIRCULAR 

En oumplimiento de lo preeeptuedo 
por el ert. 40 del reglamento orgánico do 
Senided marítima de 12 de Jun'o de 1887, 
reformado por Real decreto de 3 de Sep
tiembre del presente eño; este Subsecre
t a r í a ba dispuesto se convoque concurso 
para le provisión de les plazas vacantes 
del Ramo que á oontinueción se expresan 
como igualmente de las que vequen heste 
le celebración del mismo y de les que re
sulten vécenles por les combinaciones de 
eqnel ecto, las cuales han de conferirse 
del modo que exprese el ert. 36 reforme-
do del mismo reglemento, según el oitado 
Reel decreto de 3 de Septiembre. 

Los aspirantes elevarán sus instanoias 
por conducto de los Gobernadores de l s 
provinoia donde residan ó directamente á 
esta Subsecreteríe, desde el die de mañane 
hasta el 8 del próximo mes de Dioiembre 
expresándose en las instancias los empleos 
que se pretendan, con sujeoión estrióte el 
dereoho que les oonoede el menoionado 
artículo 36. 

DESTINOS FACULTATIVOS 

Primera categoría Patetas. 

Direotor Mélico primero de bahía 
y de consigne del lezereto sucio 
de Pedrose (Santander) c o n . . . . 3.500 

Seoretario del lasareto sucio de 
Pedrosa (San tander ) oon 2.500 

Médico segundo de bahía y de 
consigne del lezereto sucio de 
Mahón (Baleares) con 3.000 

Seoretarlu del de San Simón (Pon
tevedra) cou 2.500 

Cuarta categoría 

Direotor Mé iioo de bahía de la de 
G india (Valencia) coa 1.250 

Seoretario de Castro Urd leles 
(Sentander) con 1.000 

Idem de Garruohi (Almería) ooo. 1.000 

Intérpretes 

Auxil iar Escribiente, Intérprete 
del lezareto de Mahón (Balee-
res) ooo 1.500 

I n t é r p r e t e honorario del puerto de 
Avilé* (Ovie lo) 

Idem id . del id . de Bilbao ( V i s -
oaya) 

I lera id . leí i d . de Castro Urdía
les (Sentander) 

Intérprete honorario del puerto 
de Gijón (Oviedo) t i 

Idem Id. del i d . de Huelve , . , " 
Idem i d . del i d . de Mahón (Be-

leeree) 
Idem id . del i d . de Pelma de Ma

llorca (Baleares) 
Idem Id. del Id. de San Sebastián 

(Guipúzeoe). , 
Idem id. del i d . de Tarragona 

Auxiliares Escribientes 
Auxil iar Escribiente de Lss Pal

mas (Ganarías) i . 25o 
Auxiliar Esoribiente de Veleneia. i .255 

Maquinistas 
Cádis i.SI 

Fogoneros 
Bilbso (Vizosys) 
Goruñs 750 
Huelve 750 
Málaga 750 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias) 750 

Marineros 
A l Icente.—Tres plazas á 750 
Barcelona.—Cuatro idem á 750 
Bilbao.—Dos i d . á 750 
Goruñe.—Una idem oon 750 
Cádiz.—Une idem con 750 
Castro Urdíales (S mtender). — 

Tres plezss á 
Garrucha (Almería) .—Uoa idem 

con 
Gijón (Oviedo).—Une idem con.. 750 
Huelve.—Dos idem á 759j 
Málaga.—Dos idem á 
Palma de M a l l o r c a (Ba l ea re s ) .— 

Dos idem á 7501 
Santa Croa de Tenerife (Cauarias) 

—Dos idem á 753 
San Sebastián (Guipúzcoa).—Tres 

idem á 750 
Lo que comunico á V . S. pare sn co

nocimiento, y á fin de que se sirva dar 
publioidad á esta oonvocetorie por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de ese provinoie. 

Dios guarde á V . S. muchos anoii 
Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E1 Sub
secretario, D . A . Castrillo.=Sr. GoberniJ 
dor oivi l de 

ANUNCIOS 
S U B A S T A 

Por ecuerdo del Consejo de familiaÚ 
de los menores D . Julio Hidelgo y I. -I 
pez, D. Pablo, Done Inooenoie, D. Ca-j 
sieno y Done E p i f a n í a Hidelgo y Garcíi 
se saca á p ú b l i c a subaste le quinta partí 
de une tierra en término de Velleces, 11» 
mada le Zapatero, junto el ferrocarril 
Medrid á Zsregoza, de ceber unos nnei 
oelemines, y le quinte perte de todos lt 
dereohos y obligaciones en une fábrica i 
boquetas implentede en aque l l a , oon ÍD] 

elusión de lo edificado, m a q u i n a r i a s , o» 
cadenas , oréditos dudosos y corriente!; 
demás, por el preoio de 5.147 pesetas i | 
céntimos que es el seldo que erroje el 
lenoe preoticado eon referenoie el fallecí] 
miento de D. Lino Hidalgo y Ciruelos, 
dre de los menores, que de menoomúo c« 
D. Wenceslao Remes, D. Benito Navi 
D. Enrique Sentiego y Doña Maríe de 
Goncepoión Rodiles ls venísn explotando 
E l seto tendrá lugar en el estudio del 2íi 
tsrio de este Gorte D. Luis G o n z á l e z Mar 
nez, calle del D e s e n g a ñ o , uúm. i , el dial 
de Diciembre próximo, á las once de i 
meñens y en diohe noteríe se halla 
manifiesto el libro de actas del Consejo' 
femiliacon les eondioiooes que bao 
servir de hese psrs ls subasta . 

Msdrid 10 de Noviembre de 18944 
Meurioio Pérez.=Manuel de Pando. 
noel Peres. 


